
 
 

 

                

 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones_Procedimientos de adjudicación 

directa 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados 

deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los procedimientos de 

adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de las normas que resulten 

aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 

contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas  

 Hipervínculo al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato  

No se generó la información solicitada de acuerdo al artículo 60 de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.  

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 

trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos 

de gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión 

y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida. Asimismo, podrán 

dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general; 

existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de 

continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se 

determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 

inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por 

resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la 

suspensión de los trabajos a que se refiere este artículo. En estos supuestos, la dependencia o 

entidad reembolsará al contratista los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 

éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 

operación correspondiente. 

Información correspondiente al artículo 84 fracción XXXIV B. 


